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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA REYPALMA S. A.memmamem=- 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA ammm 

  

  

la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

ayas, República del Ecuador, el día miércoles veinte de agosto del año dos 

gcho, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario Interino" 

pfglmo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece la señora OLGA MARÍA 

YES GARCÍA, > en su calidád de Gerente General y representante legal. de la 

c prpanía REYPALMA_S. A.,- quien acredita y legitima sí” personería” e 

'ención con el Nombra: lento que se inserta 98 la matriz para que forme 

e de ellacomo documento habilitante. Ta compareciente es de 

  

pionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, ejecutiva, 

iciliada y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y con capacidad civil 

saria para celebrar toda clase de actos y contratos, a quien -por 

1 ntarme su documeñto de identificación personal de conocer doy te; bien 

euida en el objeto y resultados “de esta escpifta de CAMBIO DE. 

AQMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 
  

á indicado, con amplia y entera libertad, p para su otorgamiento me 

tó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

7 colo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ffcorporar una de 

ÁME BIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE. ESTATUTO. SOCIAL: JAL Que se ? 

atarga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

   



  

19225 

:legál'de la compañía REYPALMA S. 

«Geñeral de Accionistas.: SEGUNDA: 

Guayaquil, el veinte de junio del año dos mil ocho, se constitu 

. REYPALMA'S. A., en su-fálidad de Gerente General y ps 

    
   
       

     

   

    
   

   

    

   
   

    

  

    

¿pública celebrada ante la Notaria Su 1 

-Guayaquil, Abogada Vilma Francisca Alava Ramlíre 

junio del año dos mil ocho, inscrita en “él Registro Meré añil. 

.REYPALMA $. A.- B) En el Artículo Dos del Estatuto Social se es 

domicilio principal de' la compañía el cantón Guayaquil 

Ecuador.- C) La Junta' Geríeral' Extraordinaria de Accionistás de; 

REYPALMA S.A. en sésión celebráda el día quince de agosto : 
ocho. dS Sónformidad con el número siste as aRTGUlo do dosci anios 

ide la Ley de Compañía, en consonancia con la atribución P 

Artículo Doce del Estatuto Social, resolvió cambiar el domi 

. Compañía al Cantón El Triunfo, Provifcia del “nece 

A 

debidamente autorizada por la Junta General de- Accionistas, 

UNO) Que el cambio de domicilio principal ¡da compañía que. 

medio de este instrumento. público, al Cantón El Triunfo, Predinci 
Arte, * " 

dejá expresa constancia” “que Tos accionistas, por er ¡0 
O 

General: de Accionistas, previa resolución favorable, p 

  

 



  

  

        éndo las doce horas, en la oficina de la finca de la compañía, tuvo lugar la 
General Extraordinaria dé Accionistas de la-compañía REYPALMA S.A, 
sfunta General Extraordinaria de Acciónistas concurrió todo” el capital 
pagado, representado por los señores REYES CUEVA SEGUNDO 

¿ L, titular de setecientas noventa y tres acciones; REYES GARCÍA 
a Y1O, titular de una acción; REYES GARCÍA EDGAR; titular de una 

i in; ¡REYES GARCÍA FAUSTO, titular de una acción; REYES 
ÍA JACINTA, titular de una acción; REYES GARCÍA MARTHA, 

e una acción; REYES GARCÍA LUIS, titular de una acción; y, 
ARCÍA OLGA, titular de una acción, todos con acciones ordinarias 

nativas, pagadas en su totalidad; Junta General Extraordinaria-bajo la 
cia del señor Segundo Rafael Reyes Cueva; y, según artículo dieciocho, 

) del Estatuto Social de la compañía, se posesiona como Secretaria de la 
General Extraordinaria la señora Olga María Reyes García, quien a su vez 

: Gerente General de la misína, quien revisa la nómina dé accionistas 

sientes y manifiesta que está todo el capital social presente, el señor Presidente 
clara instalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por Secreta $e lee el 

o punto del orden del día que es el siguiente: Decidir el cambió de domicilio 
a«compañía por razones de logística, ya que las fincas agricolas qile son el 
ato de producción de la compañía, están en el cantón El Triunfo, kilómetro 

incuenta y uno de la vía El Triunfo Guayaquil, siendo necesario el cambio de 
misilio desde el cantón Guayaquil al cantón El Triunfo, y la consecuente 

ma' del Estatuto Social, en el artículo DOS. Luego de deliberar sobre el 
antes mencionado, la Secretaría de la Junta General proclama como 
b:de la votación, que se aprobó por unanimidad lo anterior, el Presidente 
$ que no hacia falta otra convocatoria para perfeccionar lo resuelto.- La 

la propuesta fue aprobada por unanimidad y finalmente se acordó que era 
sario, que se apruebe la reforma del Estatuto en su “ARTÍCULO DOS: 

CIEJO.- El domicilio principal de la compañía será en“él cantón 
il, pero se deja expresa constancia que los accionistas, por intermedio 

mía General de Accionistas, previa resolución favorable, pueden crear 
es y agencias en todo el Litoral” Ecuatoriano”. La J General de 

nistas acuerda que se reforma dicho artículo del Estatuto Social y quedará 
RTÍCULO DOS: DOMICILIO.- El domicilio. principal de la compañía 

derd h el cantón El Triunfo, pero-se-deja expresa constancia que los accionistas, 
ermedio de la Junta General .de Accionistas, previa resolución favorable, 

ear sucursales y agencias en todo el Ecúador.”; la Junta General , 
tal reforma del Estatuto, y la señora Gerente General declara bajo” 
O que su representada REYPALMA S.A "ño tiene Contratos coxr el 

por ende, no tiene obligación pendiente, ni en mora. Para otorgar la 
ya escritura pública y cumplir cón cada uno de los requisitos legales para 
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   esta clase de trámites e la rán cia de Compañias dé Gua na h 
autoriza a la señorarÓl erente General de RE 

ei se ns w% la señora Olga María Reyes Gua 
a RE 
      

    
S.A,, a suscribir la escritura p 

ma pes estatuto y cambio domicilio O, esta Acta de:Seg 
lista-de ásistentes y número de. acciones. No Kal 
dispone dar lectura a lo resuelto y se declara són 
catorce díoras, Accionistas: RE 
OCTAVIO; REYES GARCÍA ED cl 
GARCÍA JACINTA; REYES G. CÍA MARTHA] S_GAR 
REYES GARCÍA OLGA, Secretaria” Ad Hoc seño: S Olga María Reyes 

CERTIFICO.- QueÍa copia” que antecede“ós fiel copia de da oginal, 
que ee encuen en el libro de Actas de Juntas “al que remi 
necesário 
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a! REYPALMA $S.A.”, celebrada en Guayaquil con el carácter de universal el 

e oy 30 de junio de 2008, acordó por consenso de los accionistas que representan 
capital social pagado, elegirla a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de 

ompañía, por un nuevo periodo de cuatro afios, a partir de la inscripción de este 
'¡MBRAMIENTO en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

4 oo, : 
'ormidad con lo dispuésto en la cláusula sexta, Art. 18 del Estatuto Social, le 
nde a Usted, en su calidad de Gerente-General, ejercer de manera individual la 

ción legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ay ¿Otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil el 12 de junio 
y. debidamente inscrita el 20 de junio de 2008, en el Repertorio No. 31.686, en 

tro Mercantil de este Cantón. 
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Registro Mercantil número 14,629. 
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REGISTRADORA. MERCANTIL, DEL CANTO 
ertifica; que con fecha catorce de Julio del dos mil ocho 

: él Nómbramiento, de Gerente, General! de la Compañía * 

ÓLGA MARIA REYES GARCIA, 

  

   
    

  

   
     

   

   

    

   

   
    

NUMERO DE REPERTORIO: 3 
FECHA DE REPERTORIO:03/Jul/? 

HORA DE REPERTORIO: 1: 

ON, 

1 
! 

". DEL CANTON.GUAYAQU 
DELEGADA: ... 
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a ¿e Registro de % 

ITA y : 
-0028261 
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sucursales y agencias en todo el Ecyador.”....- ...- TRES, TRES) Déciara bajo 

juramento que la sociedad que representa a la fecha no tiene contratos con el 

estado.- TRES. CUATRO) Que la nacionalidad tanto derfós a accionistas como 

los administradores es ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTOS 

   

    

  

   
       

    

    

    
   
    
   
   

   

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de, Accionistas 

CONCLUSIÓN. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

Ley para la perfecta validez jurídica de este instrumento público.- Abogado 

Nelson Mauricio Murillo Ordóñez, Registío. número setecientos sesenta y y 

cinco - Colegio de Abogados El Oro.- Hasta aquí la minuta. --Quedan 

agregados al Protocolo formando parte del mismo copia certifi icada del 

Nombramiento de Gerente General; y copia del Acta_de Junta General 

Extraordinaria de. Accionistas de ta” compañía REYPALMÁ | S. A.La 

ipareciente presenta sus respectivos documentos de Taentificación.- En 

e encia la y Stofgante ratifica y aprueba el contenido de las declaraciones 

laciones constantes en la minuta transcrita, la” misma que queda 

Televad La escritura” “pública para Que surta sus efectos legales y pueda 

ffanscribirse en todos los testimóñios que de esta escritura se diéren.- Leida 

que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario a 

la compareciente, esta la aprueba en todas y cada una de sus partés, se 

«afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

Do 

COMPAÑÍA REYPÁLMA S. xl ON 

Da 
a 

Mercanti de! ca   

   
HABILITANTES.- Acompaño como documentos habilitantes: CINCO. UNO)” 

» A N:0028260 
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LO, SE ,OTORGÓ ANTE Mis EN FE BE. cul CONFIERO'ES 

. 11 TESTIMONIO, QUE SELÉO.Y FIRMO, EL: DÍA! VEINTIUNO 6 : 

12 .AÑO DOS MIL OCHO; Y; CORRESPONDEAÍA ESCRITÚ 

13. DOMICILIO, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL “DiE¡A%4% 

14 | REYPAL! 
15 

16737 

17. + DIA JAVIER E GONZACA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 18. “del Cantón Guayaquil * 
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20 
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tro Mercantil de Guayaquil 

ÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO, 

, A) DE LA RESOLUCIÓN N* 08-G-1J:0006452, DJEGTADA EL 25 DE 

IEMBRE DE 2008, POR EL ABOGADO JUAN ANTONIO BRANDO 

Ez, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS. DE LA-AINTENDENCIA 

OMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL; SE TOMÓ” NOTA DE. LA APROBACIÓN AL 
RGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIÓ DE DOMICILIO DE LA 

MPAÑÍA REYPALMA $. A., DE LÁ CIUDAD DE GUAYAQUIL / AL CANTÓN... 

JUNFO Y DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, OTORGADAS EL 20_ 

E GOSTO DE 2008, ANTE EL DOCTOR JAVIER ENRIQUE GONZÁGA TAMA, 

ARIO INTERINO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL; Y EL 12 

  

Dr. JAVIERE GONZAGA TAMÁ 
Notario interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

  
N:0028258 
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-SUPERINTENDENCIA 
¡DE COMPAÑIAS maana 

tura _pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
ANÍA REYPALMA  S. A. DE LA CIUDAD DE 

YAQUIL AL CANTON EL TRIUNFO Y REFORMA DEL 
TATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

bido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso 
resentación de recurso alguno.- Guayaquil 17 de Octubre 

A 
ed Hhiaé— 

Ab. Miguel Martínez A 

    SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDEN 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MD/Patricia 

N:0028257   
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roMercantil.de.Guayaquil 
/ Número de Repertorio: 2008— 1381 

(UB y 

      
        

    
   

     

    

  

  

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 
echa se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
Veintisiete de Octubre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

to CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 
de tomo 1 de fojas 232 a 243 con el número de inscripción 37 

cre: ([COMPAÑIA REYPALMA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
oa lo ordenado en la resolución N” (Resolucion N* 
06452] de fecha [Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Ocho]. 

e alí(los) siguiente(s) bien(es)a 

  

Número 
aptral/Ro1/ Ident.Predial/Chasis Ficha Acto 

«bienes Inmuebles 

     

    

   

EXXXXAZXRRRERXRXXEXEXXXARRARRXNXRX] 2127 CAMD 

Mi" 
BIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

. Rosa Ram Ínoz osquera 

  

pa %eo, 

(5) 
a co 

N:0028256 

 



  

   

     

        

     

ro. Mercantil de Guayaquil 
: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0982572485001 

REYFALMA SA 

  

  

20/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 20/08/2008 

28/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/07/2008 

  

  

WAS * Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: PADRE SOLANO. Nomera: 215 
BAGUERIZO MORENO - ESCOBEDO Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO SAN JOSE LA 

o Trabaja 081068341 

  

  CIENTOS REGISTRADOS: Lal po ABIERTOS: 1 
1 REGIONAL LITORAL 5! CERRADOS: 0 

  
  

   



  

VerconblldoGueyaquibentes 

  

  

SOCIEDADES 
0992572485001 

REYPALMA S.A. A 

08 REGISTRADOS: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/06/2008 

FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

    
   

    

     

   

  

AS: "Cantón: GUAYAQUE Parroquia: CARBO (CONCEFCION) Calle: PADRE SOLANO Número: 215 
E BAQUERIZO MORENO - ESCOBEDO Reforonció: A UNA CUADRA DEL COLEGIO BAN JOSE LA SALLE 

sz DAABDOSA1 

Doctor Javier E, Gonzaga Tama, Abogado y «otariu 
Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayacuil, d: confor. 

    idad con el numero 5 del articulo 13 de la ¿otarial 

nie DOY FE: Que la fotocopia preceder ¿vuesta 

Da - fojas, es igual al docu rre fue 

  

13 NOV 2008, 
Du 16 0 o ec 0 0 DO 0 la 9 6 Cuyacuil 

    

    Dr. JAVIER E GONZAGA 1 MA 
Notar:o Iaterino Dúciimo Cua, 

del Canton Guayaquil      

  

    

    

DELLA. Ue. 
Ss npernas 

  

ón: QUAYAQUÍ 

Página 1de 1 pS RI 
o 
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antic 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: $58.982 
FECHA DE REPERTORIO: 28/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:12 

   
     

        

         

"Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Ab. 
. Antonio Brando Alvarez, queda inscrita la presente escritura 

dública junto.con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
¡Cambio. «de Domicilio de la compañía REYPALMA S.A., de la ciudad 

$ Guayaquil al cantón El triunfo y la Reforma del estatuto de fojas 
122 a 142,138, Registro Mercantil número 24.814.- 2.- Se efectuó 

otación del EN e dditle esta escritura, al al margen de la inscripción 

  

o] 
á 

e 
Pa 

o € 
EN: 38982 

ES 

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
«4 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

   
CERTIFICO: Que la presente fotocopla que contlene la escritura de , 

CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía “REYPALMA S, A., de la 

. €ludad de GUAYAQUIL al cantón EL TRIUNFO; y, la REFORMA DEL 

ESTATUTO”, junto ton la RESOLUCIÓN que la aprueba, es Igual al 
documento que se incuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 
dieciséis de Fábrero del dos mil discisiete.- 

cade AN 

A Ad !: Á na 
DELEGADA N*0028253 

  

    

y del A 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

07 Mar 2017 
RECIBIDO 

  
 



  

(42123    

  

   
     

    

    

    

  

   

     

| roMorcantikde.Guayaquil 
Número de Repertorio: 2008— 1380 
  

'LA'“*PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL'TRIUNFO, certifica 

n se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

ntisiete de Octubre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 
21 número de inscripción 36 celebrado entre: 
CÍA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 
ÍLMA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 
esolución N” [Resolucion N” 06.G.1J.00006452] de fecha 
Septiembre de Dos Mil Ocho]. 

'al(los) siíguiente(s) bien(es): 

  

           

! : Número 

1/Ro1/Ident.Predial/Chasis Ficha Acto 

nes Inmuebles 

(1) (XXREXRRXERERRERER ARE ERRADA. 2127 RESO 

   



  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL; REYPALMA S.A. 

EXPEDIENTE: 131364 RUC: 0992572485001  [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS EL TRIUNFO EL TRIUNFO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS EL TRIUNFO EL TRIUNFO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VIA DURAN TAMBO S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

KM, 51 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ÍCASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
rey-palmaGhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0995030263 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LA GASOLINERA GUELFI 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

FAUSTO RODRIGO REYES GARCIA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0905766457 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información p. da en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique lá$ sancioneg de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA OE COMPANIAS DE GUAYACUIL. // 

   
   
   

  

07 MAR 2017 bla 
RECIBIDO PRMADEZ REPRESENTANTE LEGAL 

hora LAO ma mono a. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1, 
    
A



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha 

21/FEB/2017 08 58 37 Usu evillamar 

Remitente. NO Trámite | 2702 - ol 

GLENDA VENEGAS 

                    

Expediente | 4 31364| 

RUC r A 
Razón social 

REYPALMA SA 

-SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Ásunto . 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM DE 
CIDOMIICILIO Y R/E 

+ Revise el estado de su tramite por INTERNET 193 
Digitando No de tramite, año y verificador = 

vv, 77 
ll 

       


